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RESOLUCIÓN OCAS-SO-29122016-Nº12 
 

EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 
 

CONSIDERANDO 
 
Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “La educación es 
un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. 
Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e 
inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad 
tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo”; 
 
Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “La educación se 
centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los 
derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, 
intercultural, democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, 
la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa 
individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias y capacidades para crear y trabajar. La 
educación es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y la construcción de un 
país soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional”; 

 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “Las Instituciones. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “La administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación”; 

 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “El sistema de 
educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y 
humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de 
los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con 
los objetivos del régimen de desarrollo”; 
 
Que, el artículo 351 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “El sistema de 
educación superior estará articulado al sistema nacional de educación y al Plan Nacional de 
Desarrollo; la ley establecerá los mecanismos de coordinación del sistema de educación superior con 
la Función Ejecutiva. Este sistema se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, 
igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción 
del pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y 
producción científica tecnológica global”; 
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “El Estado 
reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos 
en la Constitución. Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la 
autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el 
ejercicio de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el 
gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de alternancia, transparencia y los 
derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte (…)”; 

 
Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “La educación superior 
de carácter humanista, cultural y científica constituye un derecho de las personas y un bien público 
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social que, de conformidad con la Constitución de la República, responderá al interés público y no 
estará al servicio de intereses individuales y corporativos”. 
 
Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “El derecho a la 
educación superior consiste en el ejercicio efectivo de la igualdad de oportunidades, en función de los 
méritos respectivos, a fin de acceder a una formación académica y profesional con producción de 
conocimiento pertinente y de excelencia. 
Las ciudadanas y los ciudadanos en forma individual y colectiva, las comunidades, pueblos y 
nacionalidades tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo superior, 
a través de los mecanismos establecidos en la Constitución y esta Ley”; 
 
Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “Son derechos de las y 
los estudiantes los siguientes: a) Acceder, movilizarse, permanecer, egresar y titularse sin 
discriminación conforme sus méritos académicos; b) Acceder a una educación superior de calidad y 
pertinente, que permita iniciar una carrera académica y/o profesional en igualdad de oportunidades; c) 
Contar y acceder a los medios y recursos adecuados para su formación superior; garantizados por la 
Constitución (…)”; 

 
Que, el artículo 8 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “La educación superior 
tendrá los siguientes fines:  
a) Aportar al desarrollo del pensamiento universal, al despliegue de la producción científica y a la 
promoción de las transferencias e innovaciones tecnológicas; 
b) Fortalecer en las y los estudiantes un espíritu reflexivo orientado al logro de la autonomía personal, 
en un marco de libertad de pensamiento y de pluralismo ideológico; 
c) Contribuir al conocimiento, preservación y enriquecimiento de los saberes ancestrales y de la 
cultura nacional; 
d) Formar académicos y profesionales responsables, con conciencia ética y solidaria, capaces de 
contribuir al desarrollo de las instituciones de la República, a la vigencia del orden democrático, y a 
estimular la participación social;  
e) Aportar con el cumplimiento de los objetivos del régimen de desarrollo previsto en la Constitución y 
en el Plan Nacional de Desarrollo; 
f) Fomentar y ejecutar programas de investigación de carácter científico, tecnológico y pedagógico 
que coadyuven al mejoramiento y protección del ambiente y promuevan el desarrollo sustentable 
nacional;  
g) Constituir espacios para el fortalecimiento del Estado Constitucional, soberano, independiente, 
unitario, intercultural, plurinacional y laico; y, 
h) Contribuir en el desarrollo local y nacional de manera permanente, a través del trabajo comunitario 
o extensión universitaria”; 
 
Que, el artículo 9 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “La educación superior 
es condición indispensable para la construcción del derecho del buen vivir, en el marco de la 
interculturalidad, del respeto a la diversidad y la convivencia armónica con la naturaleza”; 
 
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “El Sistema de 
Educación Superior se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de 
oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad y autodeterminación para la producción del 
pensamiento y conocimiento en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción 
científica tecnológica global. 
 
Estos principios rigen de manera integral a las instituciones, actores, procesos, normas, recursos, y 
demás componentes del sistema, en los términos que establece esta Ley”. 
 
Que, el artículo 13 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “Son funciones del 
Sistema de Educación Superior: a) Garantizar el derecho a la educación superior mediante la 
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docencia, la investigación y su vinculación con la sociedad, y asegurar crecientes niveles de calidad, 
excelencia académica y pertinencia (…)”; 
 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “El Estado reconoce a 
las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República (…)”; 
 
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “La autonomía 
responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: (…) c) La libertad en 
la elaboración de sus planes y programas de estudio en el marco de las disposiciones de la presente 
Ley, (…) e) La libertad para gestionar sus procesos internos; (…)”; 
 
Que, el artículo 71 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “El principio de 
igualdad de oportunidades consiste en garantizar a todos los actores del Sistema de Educación 
Superior las mismas posibilidades en el acceso, permanencia, movilidad y egreso del sistema, sin 
discriminación de género, credo, orientación sexual, etnia, cultura, preferencia política, condición 
socioeconómica o discapacidad (…)”; 
 
Que, el artículo 84 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “Los requisitos de 
carácter académico y disciplinario necesarios para la aprobación de cursos y carreras, constarán en 
el Reglamento de Régimen Académico, en los respectivos estatutos, reglamentos y demás normas 
que rigen al Sistema de Educación Superior. Solamente en casos establecidos excepcionalmente en 
el estatuto de cada institución, un estudiante podrá matricularse hasta por tercera ocasión en una 
misma materia o en el mismo ciclo, curso o nivel académico (…)”; 
 
Que, el artículo 149 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “El principio de 
calidad consiste en la búsqueda constante y sistemática de la excelencia, la pertinencia, producción 
óptima, transmisión del conocimiento y desarrollo del pensamiento mediante la autocrítica, la crítica 
externa y el mejoramiento permanente”; 

 
Que, el artículo 3 del Reglamento de Régimen Académico, establece que, “Los objetivos del régimen 
académico son: a) Garantizar una formación de alta calidad que propenda a la excelencia y 
pertinencia del Sistema de Educación Superior, mediante su articulación a las necesidades de la 
transformación y participación social, fundamenta les para alcanzar el Buen Vivir (…)”;  
 
Que, el artículo 4 del Reglamento de Régimen Académico, establece que, “El régimen académico de 
la educación superior se organiza a partir de los niveles de formación de la educación superior, la 
organización del conocimiento y los aprendizajes, la estructura curricular y las modalidades de 
aprendizaje o estudio de las carreras y programas que se impartan.  
Los enfoques o modelos deben estar sustentados en una teoría educativa, desarrollada por cada una 
de las IES que defina las referencias pedagógicas y epistemológicas de las carreras y programas que 
se impartan”. 
 
Que, el artículo 9 del Reglamento de Régimen Académico, establece que, “Este nivel proporciona una 
formación general orientada al aprendizaje de una carrera profesional y académica, en 
correspondencia con los campos amplios y específicos de la Clasificación Internacional Normalizada 
de la Educación (CINE) de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO). Los profesionales de grado tendrán la capacidad de conocer o incorporar en su 
ejercicio profesional los aportes científicos, tecnológicos, metodológicos y los saberes ancestrales y 
globales.  
Este nivel de formación se organiza mediante carreras que podrán ser de los siguientes tipos:  
a. Licenciaturas y afines.- Forman profesionales capaces de analizar, planificar, gestionar y evaluar 
modelos y estrategias de intervención en los campos profesionales asociados a las ciencias básicas, 
sociales, de la educación, de la salud, humanidades y artes. Estos profesionales son capaces de 
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diseñar, modelizar y generar procesos de innovación social y tecnológica. En el caso de las ciencias 
básicas, además, forman profesionales capaces de investigar y profundizar en las mismas.  
b. Ingenierías y arquitectura.- Forman profesionales capaces de aplicar las ciencias básicas y usar 
herramientas metodológicas para la solución de problemas concretos, mediante el diseño, 
perfeccionamiento, implementación y evaluación de modelos y estrategias de innovación tecnológica.  
c. Medicina humana, odontología y medicina veterinaria.- Forman profesionales con un enfoque 
biológico, bioético y humanista, con competencias múltiples para el diagnóstico y tratamiento, 
individual y colectivo, tanto preventivo como curativo y rehabilitador (…)”; 
 
Que, el artículo 11 del Reglamento Régimen Académico, establece que, “La organización del 
aprendizaje consiste en la planificación del proceso formativo del estudiante, a través de actividades 
de aprendizaje: componente de docencia, componente de prácticas de aplicación y experimentación 
de los aprendizajes y componente de aprendizaje autónomo, que garantizan los resultados 
pedagógicos correspondientes a los distintos niveles de formación y sus modalidades. 
La organización del aprendizaje deberá considerar el tiempo que un estudiante necesita invertir en las 
actividades formativas y en la generación de los productos académicos establecidos en la 
planificación micro curricular. La organización del aprendizaje tendrá como unidad de planificación el 
período académico”; 

 
Que, el artículo 14 del Reglamento Régimen Académico, establece que, “A efectos de racionalizar y 
optimizar el proceso de aprendizaje, las carreras planificarán sus currículos de acuerdo a la siguiente 
tabla:  
 

NIVELES DE  FORMACIÓN 
NÚMERO 

MÁXIMO DE 
ASIGNATURAS 

TÉCNICO SUPERIOR 24 

TECNOLÓGICO SUPERIOR 30 

TERCER 
NIVEL, DE 

GRADO 

LICENCIATURAS 54 

CIENCIAS BÁSICAS 60 

INGENIERÍAS, 
ARQUITECTURA, 
ODONTOLOGÍA Y 

MEDICINA                            
VETERINARIA 

60 

MEDICINA HUMANA 72 

 

Las asignaturas, cursos o sus equivalentes en las carreras de modalidad presencial se distribuirán de 
manera secuencial e intensiva a lo largo de los períodos académicos en jornadas de hasta 6 horas 
diarias para el componente de docencia, con al menos dos asignaturas, cursos o similares por 
periodo académico ordinario (…)”; 

 
Que, el Artículo 16 de Reglamento Régimen Académico, determina que, “En estos niveles de 
formación las carreras se deberán planificar en el nivel técnico superior y de grado 800 horas, en 
períodos académicos ordinarios mínimo de 16 semanas; y, en el nivel tecnológico superior y nivel de 
grado en carreras referidas a la Medicina Humana, 900 horas, dentro de un período académico 
ordinario mínimo de 18 semanas. El total de horas de duración del período académico ordinario en las 
carreras de nivel de formación técnico superior, tecnológico superior y equivalentes; y, de grado se 
podrá ampliar o disminuir hasta en un 10%, del total de horas de duración del respectivo período 
académico ordinario, sin que esto implique modificación en el total de horas y períodos académicos 
de duración de la carrera”; 
 
Que, el Artículo 17 de Reglamento Régimen Académico, determina que, “La carga horaria y duración 
de estas carreras será la siguiente: (…) 3. Formación de tercer nivel, de grado.- El estudiante, para 
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obtener el título correspondiente, deberá aprobar el número de horas y períodos académicos que se 
detallan a continuación, según el tipo de titulación:  
a. Licenciaturas y sus equivalentes.- Requieren 7.200 horas en un plazo de nueve períodos 
académicos ordinarios;  
b. Ingenierías, arquitectura y carreras en ciencias básicas.- Requieren 8.000 horas, con una duración 
de diez períodos académicos ordinarios. Las carreras en ciencias básicas requieren de 8.000 horas, 
con una duración de nueve o diez períodos académicos ordinarios. Estos estudios sólo podrán 
realizarse a tiempo completo y bajo modalidad presencial, exceptuando carreras que por su 
naturaleza puedan realizarse bajo otra modalidad de aprendizaje (…);  
 
Para las carreras del campo de conocimiento específico de la salud, cuando corresponda, la carga 
horaria del internado rotativo, se realizará en concordancia con lo establecido en la Norma Técnica de 
Internado Rotativo y la Norma Técnica para Unidades Asistenciales Docentes (…)”; 
 
Que, el Artículo 19 de Reglamento Régimen Académico, determina que, “La organización del 
aprendizaje deberá constar en el diseño curricular de las carreras y programas y en su 
correspondiente portafolio académico. Este diseño curricular será sometido a procesos de 
seguimiento y evaluación por parte de las instituciones de educación superior”; 
 
Que, el Artículo 21 de Reglamento Régimen Académico, determina que, “Unidades de organización 
curricular en las carreras técnicas y tecnológicas superiores y equivalentes; y, de grado.- Estas 
unidades son: 3. Unidad de titulación.- Es la unidad curricular que incluye las asignaturas, cursos o 
sus equivalentes, que permiten la validación académica de Jos conocimientos, habilidades y 
desempeños adquiridos en la carrera para la resolución de problemas, dilemas o desafíos de una 
profesión. Su resultado final fundamental es: a) el desarrollo de un trabajo de titulación, basado en 
procesos de investigación e intervención o, b) la preparación y aprobación de un examen de grado de 
carácter complexivo.  
Ya sea mediante el trabajo de titulación o el examen complexivo el estudiante deberá demostrar el 
manejo integral de los conocimientos adquiridos a lo largo de su formación profesional; el resultado 
de su evaluación será registrado cuando se haya completado la totalidad de horas establecidas en el 
currículo de la carrera, incluidas la unidad de titulación y las prácticas pre profesionales.  
Las IES podrán incluir la defensa oral o escrita de los trabajos de titulación. 
En la educación técnica superior, tecnológica superior o sus equivalentes, y en la educación superior 
de grado, los trabajos de titulación serán evaluados individualmente. Estos trabajos podrán 
desarrollarse con metodologías multi profesionales o multi disciplinarias. Para su elaboración se 
podrán conformar equipos de dos estudiantes de una misma carrera. Estos equipos podrán integrar a 
un máximo de tres estudiantes, cuando pertenezcan a diversas carreras de una misma o de 
diferentes IES. En estos casos el trabajo de titulación se desarrolla por más de un estudiante y su 
evaluación se realiza de manera individual.  
Independientemente de las horas asignadas a las asignaturas, cursos o sus equivalentes que 
integran la unidad de titulación, para el desarrollo del trabajo de titulación o para la preparación del 
examen complexivo se incluirán, dentro de esta unidad, 200 horas en la formación de nivel técnico 
superior y sus equivalentes, 240 horas en la formación de nivel tecnológico superior y sus 
equivalentes, y 400 horas en la formación superior de grado.  
La IES deberá garantizar la tutoría y acompañamiento para la realización del trabajo de titulación o 
preparación para el examen complexivo  
Las horas para el desarrollo del trabajo de titulación o preparación para el examen complexivo podrán 
extenderse hasta por un máximo del 10%, dependiendo de la complejidad del contenido, o de su 
metodología, o del tiempo necesario para su realización, y estarán incluidas dentro del total de horas 
de la carrera.  
La IES definirá las actividades del trabajo de titulación para cada estudiante en función de la opción 
de trabajo de titulación escogida.  
Se consideran trabajos de titulación en las carreras de formación técnica superior, tecnológica 
superior, y sus equivalentes, y en la formación de nivel superior de grado, los siguientes: proyectos de 
investigación, proyectos integradores, ensayos o artículos académicos, etnografías, sistematización 
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de experiencias prácticas de investigación y/o intervención, análisis de casos, estudios comparados, 
propuestas metodológicas, propuestas tecnológicas, productos o presentaciones artísticas, 
dispositivos tecnológicos, modelos de negocios, emprendimientos, proyectos técnicos, trabajos 
experimentales, entre otros de similar nivel de complejidad.  
El examen de grado deberá ser de carácter complexivo articulado al perfil de egreso de la carrera, 
con el mismo nivel de complejidad, tiempo de preparación y demostración de resultados de 
aprendizaje o competencias, que el exigido en las diversas formas del trabajo de titulación. Su 
preparación y ejecución debe realizarse en similar tiempo del trabajo de titulación.  
El examen de grado puede ser una prueba teórico-práctica.  
La unidad de titulación garantizará la preparación para este examen o cualquier otra forma de 
titulación.  
Todo trabajo de titulación deberá consistir en una propuesta innovadora que contenga, como mínimo, 
una investigación exploratoria y diagnóstica, base conceptual, conclusiones y fuentes de consulta, 
Para garantizar su rigor académico, el trabajo de titulación deberá guardar correspondencia con los 
aprendizajes adquiridos en la carrera y utilizar un nivel de argumentación coherente con las 
convenciones del campo del conocimiento.  
Cada carrera deberá considerar en su planificación e implementación curricular, al menos dos 
opciones para la titulación, de las cuales una corresponderá al examen complexivo”; 
 
Que, la Disposición General Tercera del Reglamento de Régimen Académico, establece que, 
“Aquellos estudiantes que no hayan culminado y aprobado la opción de titulación escogida en el 
período académico de culminación de estudios (es decir aquel en el que el estudiante se matriculó en 
todas las actividades académicas que requiera aprobar para concluir su carrera o programa), lo 
podrán desarrollar en un plazo adicional que no excederá el equivalente a 2 períodos académicos 
ordinarios, para lo cual, deberán solicitar a la autoridad académica pertinente la correspondiente 
prórroga, el primer periodo adicional no requerirá de pago por concepto de matrícula o arancel, ni 
valor similar. De hacer uso del segundo periodo requerirá de pago por concepto de matrícula o 
arancel.  
En este caso, la IES deberá garantizar el derecho de titulación en los tiempos establecidos en esta 
Disposición y de acuerdo a lo determinado en el artículo 5, literal a), de la LOES”; 
 
Que, la Disposición General Cuarta del Reglamento de Régimen Académico, determina que, “Cuando 
el estudiante haya cumplido y aprobado la totalidad del plan de estudios excepto la opción de 
titulación escogida dentro del plazo establecido en la Disposición General Tercera, y hayan 
transcurrido hasta 10 años, contados a partir del último período académico de la respectiva carrera o 
programa, deberá matricularse y tomar los cursos, asignaturas o equivalentes para la actualización de 
conocimientos, pagando el valor establecido en el Reglamento para la Regulación de Aranceles, 
Matrículas y Derechos en las Instituciones de Educación Superior Particulares y lo establecido en el 
Reglamento para garantizar el cumplimiento de la Gratuidad de la Educación Superior Pública en el 
caso de las Instituciones de Educación Superior Públicas. Adicionalmente, deberá rendir y aprobar 
una evaluación de conocimientos actualizados para las asignaturas, cursos o sus equivalentes que la 
IES considere necesarias, así como culminar y aprobar el trabajo de titulación o aprobar el 
correspondiente examen de grado de carácter complexivo, el que deberá ser distinto al examen de 
actualización de conocimientos (…)”; 
 
Que, la Disposición General Sexta del Reglamento de Régimen Académico, determina que, “Las IES 
deben garantizar el nombramiento inmediato del director o tutor del trabajo de titulación, una vez que 
el estudiante lo solicite, siempre y cuando éste cumpla con los requisitos legales y académicos para 
su desarrollo. En caso de que el director o tutor no cumpla con su responsabilidad académica dentro 
de los plazos correspondientes, la IES deberá reemplazarlo de manera inmediata. Estos tutores o co-
tutores pueden ser designados entre los miembros del personal académico de la propia IES o de una 
diferente, así como de aquellos investigadores acreditados por la SENESCYT”; 
 
Que, la Disposición General Décima Octava del Reglamento de Régimen Académico, determina que, 
“En caso de que un estudiante no apruebe la opción de titulación escogida durante el periodo de 
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culminación de estudios, tendrá derecho a presentarla, por una sola vez, siempre que se encuentre 
dentro de los plazos establecidos en la Disposición General Tercera. En el caso de que lo repruebe 
por segunda ocasión, podrá cambiarse una única vez de opción de titulación, siempre que se 
encuentre dentro de los plazos establecidos en la Disposición General Tercera”; 
 
Que, la Disposición Transitoria Quinta del Reglamento de Régimen Académico, determina que, 
“Desde la vigencia del presente Reglamento, las IES tienen un plazo máximo de 18 meses para 
organizar e implementar una unidad de titulación especial para todas las carreras y programas 
vigentes o no vigentes habilitados para el registro de títulos, cuyo diseño deberá poner en 
conocimiento del CES. Esta unidad, contemplará al menos dos opciones de titulación, de aquellas 
contempladas en el presente Reglamento, una de las cuales será el examen complexivo. En el caso 
de optar por el examen complexivo, la asistencia a las asignaturas, cursos o sus equivalentes que 
incluya esta unidad de titulación especial, será opcional para los estudiantes”; 
 
Que, la Disposición Transitoria Sexta del Reglamento de Régimen Académico, determina que, “Las 
normas transitorias para la titulación en carreras y programas vigentes y no vigentes habilitadas para 
registro de títulos, son las siguientes:  

a) Quienes finalizaron sus estudios a partir del 21 de noviembre de 2008 podrán titularse bajo las 
modalidades que actualmente ofertan las IES, en el plazo máximo de 18 meses a partir de la 
vigencia del presente Reglamento. Las IES deberán garantizar la calidad académica del trabaja 
presentado y que el estudiante culmine su proceso de titulación en el plazo indicado. No se 
podrán agregar requisitos adiciona les de graduación que no hubiesen sido contemplados en el 
plan de estudios de la carrera o programa, al momento del ingreso del estudiante.  
Una vez cumplido el plazo máximo de 18 meses, los estudiantes que no iniciaron su tesis o 
trabajo de titulación, deberán, obligatoriamente, titularse con una de las modalidades establecidas 
en el presente Reglamento y descritas en la unidad de titulación especial (…) 
 
b) Los estudiantes que se encuentren cursando las carreras o programas vigentes o no vigentes 
habilitadas para registro de títulos, para su titulación deberán acogerse a la unidad de titulación 
especial. En este caso la IES deberá aplicar lo previsto en la Disposición General Tercera de este 
Reglamento.  
c) Los estudiantes que hayan finalizado sus estudios antes de 21 de noviembre de 2008, deberán 
aprobar en la misma IES un examen complexivo o de grado articulado al perfil de una carrera o 
programa vigente o no vigente habilitada para registro de títulos. En caso que el estudiante no 
apruebe, tendrá derecho a un examen complexivo de gracia. La fecha máxima para que la IES 
tome el examen complexivo será determinada por la IES y no podrá superar el31 de diciembre de 
2016.  
Los estudiantes que no hayan rendido el examen complexivo en el plazo establecido en el inciso 
anterior o hayan reprobado el examen complexivo de gracia, no podrán matricularse en la misma 
carrera o programa, pudiendo solicitar la homologación de las asignaturas, cursos o sus 
equivalentes, mediante el proceso de validación de conocimientos.  
En caso de que la carrera o programa se encuentre en estado no vigente o no conste en el 
registro del SNIESE, las IES podrán solicitar al CES la habilitación de la carrera o programa para 
el registro de títulos (…)”;  

 
Que, el artículo 20 del Estatuto Orgánico de la UNEMI, establece que, “Son Atribuciones y Deberes 
del Órgano Colegiado Académico Superior: (…)c) Elaborar y aprobar el Reglamento General de la 
Universidad, y los Reglamentos Internos, que deben estar enmarcados en la Ley Orgánica de 
Educación Superior y el Estatuto, los que serán remitidos al Consejo de Educación Superior para su 
conocimiento (…)”; 
 
Que, el artículo 29 del Estatuto Orgánico de la UNEMI, establece que, “Son atribuciones y deberes 
del Rector (a): (…) b) Cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República, la Ley Orgánica de 
Educación Superior, sus reglamentos, las disposiciones generales, las resoluciones del máximo 
órgano colegiado académico superior y el Estatuto de la Universidad (…)”; 
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Que, el artículo 4 del Reglamento del Órgano Colegiado Académico Superior de la Universidad 
Estatal de Milagro, dispone que, “Son atribuciones del órgano colegiado académico superior de la 
Universidad Estatal de Milagro: (…) c) Elaborar y aprobar el Reglamento General de la Universidad, y 
los Reglamentos Internos, que deben estar enmarcados en la Ley Orgánica de Educación Superior y 
el Estatuto, los que serán remitidos al Consejo de Educación Superior para su conocimiento (…)”; 
 
Que, el Reglamento para la Aplicación del Examen Complexivo en las Carreras de Grado y 
Programas de Posgrado de la Universidad Estatal de Milagro, fue aprobado en primera instancia por 
el Órgano Colegiado Académico Superior en sesión ordinaria, realizada el 3 de diciembre 2014, 
mediante RESOLUCIÓN OCAS-SO-03122014-N

o
8; y, aprobado en segunda instancia por Órgano 

Colegiado Académico Superior en sesión ordinaria, realizada el 17 de diciembre 2014,  mediante 
RESOLUCIÓN OCAS-SO-17122014-N

o
7. 

 
Que, mediante RESOLUCIÓN OCAS-SO-06092016-N

o
14, del 6 de septiembre 2016, se aprueban las 

reformas al Reglamento de la Unidad de Titulación Especial de la Universidad Estatal de Milagro, en 
el cual se incluye el Capítulo IV del Examen de Grado o Complexivo; 

 
Que, la mediante Memorado Nro. UNEMI-VICEACAD-2016-1114-MEM, del 22 de diciembre 2016,  la 
Mgs. Jesennia del Pilar Cárdenas Cobo, Vicerrectora Académica y de Investigación, solicita la 
derogación del “Reglamento para la Aplicación del Examen Complexivo en las Carreras de Grado y 
Programas de Posgrado de la Universidad Estatal de Milagro”, debido a que en el Reglamento de la 
Unidad de Titulación Especial de la Universidad Estatal de Milagro se contempla el Examen de Grado 
de carácter Complexivo ; y, 
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial  No 298 del 12 de octubre 2010.   

 
RESUELVE: 

 
Artículo Único.- Derogar el Reglamento para la Aplicación del Examen Complexivo en las Carreras 
de Grado y Programas de Posgrado de la Universidad Estatal de Milagro. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Única.- La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en 
la página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los veintinueve días del mes de diciembre de dos 
mil dieciséis, en la vigésima sexta sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 
 

Ing. Fabricio Guevara Viejó, PhD.                                                     Lic. Diana Pincay Cantillo 
               RECTOR                                                                     SECRETARIA GENERAL (E) 

 

 

 

 
 


